NUMERO CUATRO. DONACION. En la Ciudad de San Salvador a las catorce horas del día doce de Mayo del año dos mil once.- ANTE MI, _________, Notario de este domicilio, COMPARECE: JUAN JOSE, de cuarenta años de edad, Motorista, del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, persona que conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero _______-_, Numero de Identificación Tributaria cero quinientos doce-cero sesenta mil seiscientos cincuenta y nueve-cero cero uno-uno y MARIA DEL CARMEN , de treinta y nueve años de edad, Ama de Casa, del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, persona que conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Numero _______-_, Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos uno-cero sesenta mil seiscientos sesenta-cero cero uno-dos. Y ME DICEN: Que según Matricula ___________- CERO CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador, son dueños en proindivisión con un porcentaje del cincuenta por ciento para cada uno de un inmueble de naturaleza urbana, situado en el Punto llamado LOS IZOTES DE LA URBANIZACION SAN MARCOS, JURISDICCION DE SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, el cual tiene una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y UNO PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS, partiendo del punto de intersección formado por los ejes de la calle San Alejo y de la Avenida San Francisco de Asís se mide sobre el eje de esta ultima una distancia de cincuenta y  seis punto doce metros con rumbo Sur catorce grados treinta punto cero minutos Este, para llegar a un punto en donde hacemos una deflexión derecha de noventa grados y con rumbo Sur setenta y cinco grados treinta punto cero minutos Oeste, medimos una distancia de dos punto cincuenta metros para llegar así al esquinero Sur-Este del lote, que se describe, cuyos rumbos y distancias a partir de este esquinero son: AL SUR, línea recta de veintidós punto setenta metros, lindando por este tramo con el lote numero sesenta y dos del mismo polígono A, del mismo Reparto propiedad del doctor Abelardo Torres; AL PONIENTE, línea recta de ocho metros, lindando por este tramo con el lote numero setenta y siete del mismo polígono A, del mismo Reparto, propiedad del doctor Abelardo Torres, canaleta de por medio; AL NORTE, línea recta de veintidós punto setenta metros, lindando por este tramo con el lote numero sesenta del mismo polígono A, del mismo Reparto propiedad del doctor Abelardo Torres; y AL ORIENTE, línea recta de ocho metros, lindando por este tramo con los lotes números catorce y quince del mismo polígono A, del mismo Reparto propiedad del doctor Abelardo Torres; Avenida San Francisco de Asís de por medio. Llegando así al punto de inicio de la presente descripción. La canaleta y Avenida mencionadas forman parte de la misma Lotificación, propiedad del otorgante, al igual que los lotes colindantes, los que son o han sido propiedad de este. Que libre de todo gravamen DONAN DE FORMA IRREVOCABLE PURA Y SIMPLE el porcentaje que le corresponde a cada uno del inmueble descrito, a favor de JOSEFA MARIA, haciéndole por medio de la presente la tradición del dominio posesión y demás derechos, se lo entregan materialmente y se obligan al saneamiento de ley. Presentes JUAN JOSE Y MARIA DEL CARMEN, de las generales conocidas, quienes actúan en nombre y representación de su menor hija JOSEFA MARIA , quien es de diecisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de Santo Tomas, Departamento de San Salvador, personería que al final relacionare  y ME DICEN: Que en nombre y representación de su menor hija JOSEFA MARIA , aceptan la Donación que se le hace del inmueble descrito en los porcentajes antes expresados y haciendo la totalidad del cien por ciento, y por este medio se dan por recibidos de la tradición del dominio, posesión y demás derechos que le transfieren. DOY FE: a) De que los donantes son padres de la donataria, b) Que el inmueble donado se valora en la cantidad de tres mil dólares, c) Que la presente transferencia no causa impuesto alguno por no llegar al limite imponible, d) Doy fe que explique lo establecido en el articulo treinta y nueve de la Ley de Notariado y doscientos veinte del Código Tributario.- e) De ser legitima y suficiente la personería con que actúa los señores JUAN JOSE Y MARIA DEL CARMEN, por haber tenido a la vista la certificación de la partida  de Nacimiento de JOSEFA MARIA, es la numero ____e, Folio ________, del libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Marcos llevo en el año de ___, en la cual consta que nació en el Barrio El Calvario de la Villa de San Marcos el ___ de ___ de mil novecientos ____. Certificación extendida por Marjorie Guadalupe Clara Sánchez, jefe del Registro Familiar de la Alcaldía Municipal de San Marcos, el día uno de Mayo del presente año.- Así se expresaron los comparecientes, ante mi y los testigos hábiles ROSA GLORIA VENTURA, de cincuenta y tres años de edad, Contadora, de este domicilio, MARIA LETICIA,  de cuarenta y tres años de edad, Empleada, del domicilio de San José Guayabal, Departamento de Cuscatlán, y XIOMARA ERLINDA, de veintisiete años de edad, Estudiante, del domicilio de Ilopango, personas de mi conocimiento, y a quienes identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad Personal Números _____________-_; ___________-_ y ________-_; respectivamente, a quienes explique los efectos legales del presente instrumento, y leído que les hube todo lo escrito en un solo acto, lo ratifican y firmamos. DOY FE.-
